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E m . lipsíadii Proviodal de 
MiDistraciíD del loletío Oficiar 

A N U N C I O 
Se recuerda a todos los suscrip-

tores al "Boletín Oficial" de la pro
vincia, la obligación que tienen de 
abonar sus suscripciones POR ADE
LANTADO," debiendo remitir el impor
te de lo correspondiente al año 1977, 
entre las fechas del 1.° de enero al 
10 de febrero de 1977. 

Al mismo tiempo se hace constar 
que todo suscriptor que acepte los 
CINCO (5) primeros números del mes 
de enero de 1977, da a entender que 
desea seguir siendo suscriptor, pues 
de no ser así, deberá darse de BAJA 
por carta dirigida a esta Adminis
tración. 

Él importe de las suscripciones es 
el siguiente: 

Trimestre 275 Pías. 
Semestre 495 
Año 935 
León, 12 de noviembre de 1976.— 

El interventor, Pedro Alonso Martínez. 
5411 

• 
• • 

M o Uatorlo i liiites del Estado 
Zona de León 2.a CPuebtos) 

Avda. de Madrid, núm. 54 
Don Ignacio Canseco Fuertes, Recau

dador Auxiliar de Tributos del Esta
do en la expresada Zona, de la que 
es titular don Andrés Herrero Mar
tínez. 
Hago saber: Que en las certificacio

nes de descubiertos expedidas por la 
Intervención de Fondos de la Excelen
tísima Diputación Provincial contra los 
deudores a la misma por los conceptos 
y ejercicios que después se indican y 
que constituyen el título ejecutivo de 
los distintos expedientes de apremio 
que instruye esta Recaudación, ha sido 
dictada por el limo. Sr. Presidente de 
la Excma. Diputación Provincial,^ la 
siguiente providencia: 

"En uso de la facultad que me con
fieren los artículos 95 y 101 del Regla^ 
mentó General de Recaudación, de
claro incurso el importe de la deuda en 
el recargo del veinte por ciento y dis
pongo se proceda ejecutivamente con
tra el patrimonio del deudor, con arre
glo a los preceptos de dicho Regla
mento." • 

Y no siendo posible, como se jus
tifica documentalmente en los res
pectivos expedientes, notificar, con
forme se determina en el art. 102 
del citado Reglamento, la anterior 
Providencia a ninguno de los sujetos 
pasivos que después se indican, por 
ser desconocidos su domicilio y para
dero, así como por ignorar quiénes 
puedan ser sus representantes lega
les en esta Zona Recaudatoria, cum
pliendo lo dispuesto en el art. 99.7 
del repetido Texto Legal, se les hace 
ia notificación por medio del presente 
edicto que deberá ser publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
expuesto al público en el tablón de 
anuncios del respectivo Ayuntamiento. 

Al mismo tiempo se les requiere, 
de acuerdo con lo dispuesto en el re
petido art. 102, para que en el plazo 
de veinticuatro horas, hagan efecti
vos sus débitos en las Oficinas de 
esta Recaudación, previniéndoles que 

de no hacerlo así se procederá inme
diatamente al embargo de sus bienes. 

También se les requiere para que 
en el plazo de ocho días, de no haber 
hecho efectivos sus descubiertos, com
parezcan en el expediente, por sí o 
por medio de representantes, ya que 
transcurrido dicho plazo sin perso
narse el interesado, será declarado 
en rebeldía mediante providencia dic
tada en el expediente por el Recau
dador, practicándose a partir de este 
momento, y como consecuencia de 
dicha situación, todas las notificacio
nes en la propia oficina de la Recau
dación mediante lao simple lectura de 
las mismas. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, advir
tiéndoles : 

1. °—Que contra la Providencia dic
tada por el limo. Sr. Presidente de la 
Excma. Diputación Provincial de no 
estar conforme con ia misma, y siem
pre que exista alguno de los motivos 
de oposición que se determinan en los 
arts. 137 de la Ley General Tributaria 
y 95 del Reglamento General de Re
caudación, podrán interponer los si
guientes recursos: 

a) De reposición, en el plazo de 
ocho días ante dicha autoridad. 

b) Reclamación económico - admi
nistrativa, en el de quince días, ante 
el Tribunal de dicha Jurisdicción en 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia. 

Ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

2, °—Que contra los requerimientos 
practicados en él presente edicto, de 
no estar de acuerdo con ellos, el re-



curso que contra los mismos se sus
cite deberá presentarse en la Excelen
tísima Diputación de esta provincia 
dentro de los ocho, días siguientes al 
de su publicación en el citado BOLE
TÍN OFICIAL, en la forma que se de

termina en el art. 187 del Reglamen
to General de Recaudación, 3̂  

3.°—La interposición de cualquier 
recurso o reclamación no producirá 
la suspensión del procedimiento de 
apremio, a menos que se garantice el 

pago de los débitos perseguidos o se 
consigne el importe de éstos en la 
forma y términos que se expresan 
en el artículo 190 del repetido Re
glamento. 

RELACION DE LOS SUJETOS PASIVOS A QUE S E REFIERE E L PRESENTE EDICTO 

Sujeto pasivo 

Alvarez Suárez Aurelio 
Cascallana Mures Jesús 
Fernández García Agapito 
Crespo Orge Máximo 
Gil López Evelio 
González Gutiérrez Juan M.e 
Méndez Justa Gloria 
Zamorano Blanco José 

Ejercicios 

1974 
1975 
1972 
1973 
1973 
1973 
1972 
1972 

Conceptos Domicilio 

Estancias 
I d é n 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 

Mansilla Mayor 
Arcahueja 
Azadón 
San Andrés R. 
Trobajo Camino 
L a Valcueva 
Trobajo Camino 

Idem -

Importe 
principal 

56.143 
13.360 
11.503 
3.570 
6.035 
4.085 
5.365 
3.100 

León, 26 de noviembre de 1976—El Recaudador, Ignacio Canseco Fuertes.—V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, Aure
lio Villán Cantero. 5746 

DELEGACION PROVINCIAL DE TRABAJO 
C O N V E N I O S 

VISTO el expediente incoado por esta Delegación 
de Trabajo, con motivo del Convenio Colectivo Sindical 
de Trabajo, de ámbito provincial, para el Sector CO
MERCIO DE L A MADERA, y 

RESULTANDO que con fecha 23 de octubre de 1976 
tuvo entrada en esta Delegación el Convenio Colec
tivo Sindical de Trabajo, de ámbito provincial, del 
Sector Comercio de la Madera, remitido para su homo
logación por la Organización Sindical, y suscrito don 
fecha 24 de septiembre de 1976, previas las negociacio
nes oportunas, por la Comisión Deliberadora, y que 
asimismo, la Organización Sindical acompaña Estudio 
comparativo de la repercusión económica de las mejo
ras pactadas y el Informe Sindical correspondiente. 

RESULTANDO que por serle de aplicación al citado 
Convenio, la normativa anterior al Real Decreto-ley 
n.0 18/76 de 8' de octubre, de conformidad con los De
cretos 696/75 y 2931/75 de 8 de abril y 27 de noviem
bre, respectivamente, se remitió a la Dirección Gene
ral de Trabajo con fecha 26 de octubre de 1976, a fin 
de ser sometido al Gobierno antes de su homologa
ción, y que el 4 de diciembre actual, fue devuelto por 
la citada Dirección General a esta Delegación, después 
de haber sido elevado al Consejo de Ministros, que en, 
su reunión de 26 de noviembre pasado ha autorizado 
la homologación, si bien con la siguiente adaptación: 
"Fijar el incrementó salarial, calculado sobre los del 
Convenio anterior, en el 20,89 %, equivalente al Indice 
del Coste de Vida en los doce meses precedentes y tres 
puntos, incremento que se adicionará, sin absorción n i 
compensación, a ios salarios que venían, percibiéndose 
en jul io de 1976, sin que dicha suma exceda de los 
salarios pactados". 

CONSIDERANDO que esta Delegación de Trabajo 
es competente para dictar la presente resolución sobre 
lo acordado por las partes en el Convenio Colectivo 
de referencia, en orden a su homologación, así Como, 
en su caso disponer su inscripción en el Registro corres
pondiente y su publicación en el B. O. P., todo ello, 
de conformidad con el art. 14 de la Ley 38/73 de 19 
de diciembre, y art. 12 de la O. M . de 21 de enero 
de 1974. 

CONSIDERANDO que ajustándose el referido Con
venio a los preceptos que le son de aplicación, conte

nidos fundamentalmente en la Ley reguladora de esta 
materia y Orden que la desarrolla, y no observándose 
en él, violación a norma alguna de derecho necesario, 
así 'como haber dado conformidad al mismo el Consejo 
de Ministros, en su reunión de 26 de noviembre de 1976, 
si bien con la adaptación señalada en el segundo Re
sultando de la presente Resolución. 

VISTOS los preceptos legales citados y demás de 
aplicación, esta Delegación de Trabajo, 

Acuerda: Primero.—Homologar el Convenio Colec
tivo Sindical de Trabajo, de ámbito provincial, del 
Sector COMERCIO DE L A MADERA, con la siguien
te adaptación: Fijar el incremento salarial calculado 
sobre los del Convenio anterior,, en el 20 89 %, equi
valente al Indice del Coste de la Vida en los doce me
ses precedentes y tres puntos, incremento que se adi
cionará, sin absorción n i compensación, a los salarios 
que venían percibiéndose en julio de 1976, sin que di
cha suma exceda de los salarios pactados". 

Segundo.-—Inscribir el citado Convenio en el Regis
tro de esta Delegación de Trabajo. 

Tercero.—Comunicar esta resolución a la Organiza
ción Sindical para su notificación a la Comisión Deli
beradora, a la que se hará saber, que de acuerdo con 
el art. 14.2 de la Ley 38/73 de 19 de diciembre, no cabe 
Recurso alguno en vía administrativa, por tratarse de 
resolución aprobatoria. 

Así lo acuerdo, mando y firmo, en León, a seis de 
diciembre de m i l novecientos setenta y seis.—El Dele
gado de Trabajo, Federico Martínez Accame. 

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL PROVINCIAL 
"COMERCIO . DE L A MADERA", PERTENECIENTE 
A L SINDICATO1 PROVINCIAL DE L A MADERA Y 

CORCHO DE LEON 

En la ciudad de León, siendo las trece horas trein
ta minutos del día veinticuatro de septiembre de 1976: 
se reúnen en la Delegación Provincial de Sindicatos, 
los componentes de la Comisión Deliberadora del Con
venio Colectivo Sindical Provincial del Sector Comer
cio de la Madera, bajo la Presidencia de D. José Luis 
Cebada Sánchez, integrada por los siguientes vocales-
En representación de la Unión de Empresarios: D. José 
Luis Fernández González, D. Licerio Muñoz Ordóñez-
D. Gregorio Alarma Salán, D.a Consuelo Fernández 
Melgar, D. David Otero Vil lar en representación de 
José Ezpeíeta, .S. A. y D. Miguel Alonso Torres, repre-



sentando a Maderas Gut ié r rez ; en la representación 
de la Unión de Trabajadores y Técnicos, D. Lucilo Diez 
Pérez, D. Manuel Martínez Reglero, D. Abil io Prieto 
Sandoval, D. Emilio Aláez Diez, D. Carlos Crespo Cres
po y D. Francisco Vega del Riego; Letrado Asesor, 
D. Alejandro Conty de Pablos y actuando como Secre
tario D. Amador de Prado Arias. 

De acuerdo con las deliberaciones llevadas a cabo, 
han acordado aprobar y elaborar por unanimidad la 
revisión del mentado Convenio Colectivo Sindical, que 
queda redactado en su nuevo texto como sigue: 

CONVENIO COLECTIVO 
CAPITULO I 

"DISPOSICIONES GENERALES" 
Artículo 1.°—Ambito de aplicación.—En su aspecto 

territorial, funcional y personal "el presente Convenio 
afecta a todas las empresas encuadradas en el Sindi
cato Provincial de Madera y Corcho de León, en las 
que sea de aplicación la Ordenanza de Trabajo del 
Comercio, aprobada por O. M. de 24,7,71, y regula las 
relaciones laborales entre tales empresas y los produc
tores que en las mismas presten sus servicios. 

Artículo 2.°—Obligatoriedad.—Las normas del pre
sente Convenio pactadas de conformidad con la Ley de 
38/73, de 19 de diciembre de Convenios Colectivos Sin
dicales de Trabajo y la O. M. de 21,1,74, de desarrollo 
de la misma tendrá fuerza de obligar en las relaciones 
laborales referidas en el artículo anterior. 

Artículo 3.°—Entrada en vigor.—El presente Conve
nio entrará en vigor el día de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, si bien los efectos eco
nómicos se re t ro t raerán al día 1.° de agosto de 1976. 

Artículo 4.°—La duración del presente Convenio será 
de dos años a partir de la fecha de su entrada en v i 
gor, pudiendo prorrogarse táci tamente de año en año, 
mientras que por cualquiera de las partes no sea de
nunciado en la forma reglamentaria. No obstante al 
año de su vigencia, serán revisados los salarios, incre
mentándose en el porcentaje que resulte del aumento 
del índice del coste, de la vida, en el conjunto nacio
nal, según los datos del Instituto Nacional de Estadís
tica, experimentado durante el citado primer año de 
vigencia. , . . . 

Artículo 5.°—Normas Supletorias.—Serán normas su
pletorias del citado Convenio las legales de carácter 
general, la Ordenanza de Trabajo de Comercio y los 
Reglamentos de Régimen Interior en aquellas empresas 
que los tengan vigentes. 

Artículo 6.°—Repercusión en precios.—Los otorgantes 
hacen constar que a su criterio, el presente convenio 
ha sido pactado de conformidad con lo que establece 
el art. 12 del Decreto-Ley 30.11.73, y que las mejoras 
establecidas no tendrán repercusión alguna de los 
precios. , v 

Artículo 7.°—Comisión Paritaria.—En cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 11 de la Ley 38/73, de 19 
de diciembre, se constituye una Comisión Paritaria in
tegrada por cuatro personas que necesariamente han 
de ser, dos de representación económica y dos de re
presentación de los trabajadores y que hubieran for
mado parte de la Comisión Deliberadora y siendo sus 
funciones las establecidas en la vigente Ley de Con
venios Colectivos y Orden por la que dictan Normas 
Para su desarrollo, así como Resolución de la Secre
taría General de la Organización Sindical, quedando in
tegrada por la representación económica, D. Licerio 
Muñoz Ordóñez y D. José Fernández González, y por 
la representación Social, D. Lucilo Diez Pérez y D. Ma
nuel Martínez Reglero. 

E l Presidente y eh Secretario de la citada Comisión, 
serán los de la Entidad Sindical del Convenio o en 
personas que deleguen. 

CAPITULO I I 

DEL PERSONAL Y RETRIBUCIONES 
Artículo 8.°—Categorías Profesionales.—Se mantienen 

las categorías profesionales señaladas por la Ordenan
za de Trabajo, para el Comercio, así como las distintas 
Normas para el ascenso del personal. 

Artículo 9.°—A efectos de la retribución del perso
nal no se hace distinción alguna de las categorías de 
los establecimientos mercantiles. 

Artículo 10.°—Los sueldos que por jornada completa 
se pacta en el presente Convenio, serán los siguientes: 

GRUPO I 
Personal Técnico titulado y Técnico no titulado 

Pesetas 

20.000 
18.400 
17.500 
22.000 
21.000 
18.700 
18.700 
18.700 
18.700 
18.400 
18.400 
17.500 
16.800 

16.200 
15.600 

Titulados grado superior 
Titulado Grado Medio ...... 
Ayudante Técnico ...... 
Director ••••• • 
Jefe de división ...... ...... ...... 
Jefe de Personal .., 
Jefe de Compras ...... ...... • ...... 
Jefe de Ventas ...... ....... 
Encargado General ...... ...... 
Jefe de Sucursal . . . . . . . . . . . . ...... ...... 
Jefe de Almacén ...... ...... 
Jefe de Grupo ... ...... ...... ...... 
Jefe de Sección ...... ...... ...... ...... 
Encargado establecimiento comprador, vende

dor, subastador — . . .... 
In té rpre te ., ...... ...... ...... 

Personal Mercantil 
Viajante , 
Corredor de Plaza ...... 
Dependiente de 22 a 25 años ... ...... 
Dependiente de 25 anos ... ...... ...... ...... 
Dependiente Mayor (10 % más que el de 25 años). 
Ayudante ... ...... ...... 
Aprendiz de 14 años ... ...... ...... , 
Aprendiz "de 15 años ... , 
Aprendices de 16 y 17 años 
Personal técnico no titulado 
Director , 
Jefe de división 
Jefe de administración ... 
Contable ,. 
Jefe de Sección Administrativa 

Personal Administrativo 
Contable-Cajero ...... ...... ..... 
Oficial -administrativo 
Auxil iar administrativo ... ..... 
Aspirante de 14 y 15 años ...... 
Aspirante de 16 años ...... 
Aspirante de 17 años ..... 
Auxil iar de Caja de 16 y 17 años 
Auxil iar de Caja de 18 a 20 años ... 
Auxil iar de Caja de 20 a 22 años ... ...... ..... 
Auxil iar de Caja de 22 a 25 años ... 
Auxil iar de Caja de 25 años ... ...... ...... ...... 
Auxil iar de Caja mayor de 25 años ..... 

Personal de Servicio y actividades auxiliares 
Dibujante ... ..... 
Escaparatista 
Rotuiista ... ...... ...... ...... 
Cortador ... .... 
Personal de Oficio 
Oficial de 1.a ...... . 
Oficial de 2.a ...... , 

15.600 
14.400 
13.700 
14.800 

12.900 
4.500 
4.500 
6.500 

22.000 
19.500 
18.700 
17.500 
18.500 

17.500 
14.900 
14.100 
4.500 
6.500 
7.000 
7.000 

12.600 
12.800 
12.900 
14.300 
14.500 

17.500 
16.800 
14.900 
15.800 

15.500 
14.500 



Pesetas 

Ayudante de Oficio ... 14.000 
Mozo especializado 14.000 
Telefonista ...... 13.500 
Mozo ... :. ...... , 13.500 
Envasadora o embaladora 12.700 
Cosedora de Saco ...... 12.700 

Personal subalterno 

Conserje ...... 13.300 
Cobrador ...... 13.300 
Vigilante ... 13.300 
Personal de limpiezas (por hora) ... 50 

Artículo 11.°—Antigüedad—Se mantiene el sistema 
de cuatrienios establecido por la Ordenanza Laboral de 
Trabajo para el Comercio, en la cuantía del 5 % de 
los salarios pactados en el presente Convenio! 

Artículo 12.° — Gratificaciones extraordinarias. .— A 
todo el personal afectado por el presente Convenio, 
le serán abonadas, de acuerdo con los salarios estable
cidos en el art. 10 las gratificaciones que se establece 
en la Ordenanza Laboral para el Comercio, además de 
los aumentos por años de servicio. 

Artículo 13.°—-Las vacaciones.—Sé mantiene los días 
de vacaciones que establece la Ordenanza Laboral de 
Comercio, art.-53, fijándolas en treinta días naturales 
para todos los trabajadores. 

. Artículo 14.°—Enfermedad o accidente—En las situa
ciones de baja por enfermedad o. accidente, se estará 
a lo dispuesto en el art. 54 de la Ordenanza Laboral 
de Comercio. No obstante en caso de baja por enfer
medad o accidente el trabajador percibirá por parte 
de la Empresa, la diferencia' del salario íntegro hasta 
su curación o baja definitiva en la Seguridad Social. 

Artículo 15°—Premio de Vinculación.—A todos los 
productores que vienen prestando servicios en la, mis
ma empresa, durante veinticinco años, se les abonará 
una gratificación extraordinaria equivalente a una men
sualidad del salario que perciba al cumplirse dicho 
tiempo. Este premio que se considera como de "vincu
lación", se„ satisfará asimismo a los productores que 

llevando más de veinte años en la empresa cesen-antes 
de los 25 años por jubilación. E l abono se efectuará 
por una sola vez. 

Artículo 16.°—Prestaciones.—Correrá a cargo de las 
Empresas el 50 % de la Seguridad Social y del Impues
to de Rendimiento de Trabajo Personal, que correspon
da pagar a los trabajadores cuando éstos no sobrepasen 
la cantidad anual de 200.000 pesetas; no percibiendo 
estos beneficios el personal que rebase esta cifra. 

CAPITULO I I I 
Artículo 17.°—Se establece con carácter general el 

cierre de los sábados por las tardes durante todo el 
año, siendo el horario de trabajo de nueve treinta a 
trece treinta por la mañana y de cuatro a ocho por 
las tardes. 

Artículo 18.°—Licencias. — Las licencias retribuidas 
se regirán por lo dispuesto en los artículos 56 y ss., de 
la Ordenanza Laboral para el Comercio. 

CAPITULO I V 
Artículo 19.0--Coñtraprestaciones.—Como contrapres

tación a las mejoras obtenidas en el presente Conve
nio, la representación social, se compromete y obliga 
en su nombre y en el de sus representados a prestar 
él máximo interés en el cumplimiento de las funcio
nes propias de cada uno, que tienen encomendadas en 
su puesto de trabajo. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.—Todas las mejoras pactadas en el presen
te .Convenio, podrán ser absorbidas y compensadas por 
cualquiera que voluntariamente tuvieran establecidas 
en las empresas, puedan establecerse en lo sucesivo, 
tanto voluntariamente como por disposición legal. 

Segunda.—Las condiciones pactadas forman un todo 
orgánico o indivisible, por lo que su aprobación parcial 
dejaría sin efecto todo el convenio. 

Las partes contratantes ratificando el contenido del 
presente Convenio, en prueba de conformidad, lo fir
man, juntamente con el Presidente, el Secretario y Ase
sor de la Comisión Deliberadora—(Siguen firmas ile
gibles). 5899 

UllUl l l DE SEDAS DEL B O 
INFORMACION PÚBLICA 

La Junta Vecinal de La Omañuela 
(Ayuntamiento de Riello) (León) so
licita de la Comisaría de Aguas del 
Duero autorización para efectuar el 
vertido de las aguas residuales pro
cedentes del alcantarillado de la ci
tada localidad al cauce del río Orna-
ña en término municipal de Riello 
(León). 

NOTA - ANUNCIO 
Las obras de depuración que se 

proyecta construir son las siguientes: 
Fosa séptica de planta rectangular 

de 5,00 m. de longitud por 3,70 m. de 
anchura y una profundidad de 2,00 
metros dividida en dos cámaras de 
3,00 m. y 2,00 m. de longitud respec
tivamente por medio de un tabique 
perforado. 

A la entrada de la fosa séptica se 
proyecta una arqueta arenero de 
2,00 m. por 1,00 de lado y una profun
didad de 1,00 m. 

Las aguas tratadas se ver terán al 
cauce del río Omaña en término mu
nicipal de Riello (León). ' • 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Decreto de 14 de no
viembre de 1958 por el que se aprue^ 
ba el Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces, y demás disposiciones 
de aplicación, a fin de que en el pla
zo de treinta (30) días naturales, con
tando a partir de,la fecha de publp 
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes los que se 
crean perjudicados con el vertido an
teriormente reseñado, ante esta Co
misaría' de Aguas, Muro 5, en Va-
Uadolid, encontrándose el proyecto 
para su examen en las Oficinas del 
citado Organismo, durante el mismo 
período de tiempo, en horas hábiles 
de despacho. 

Valladolid, 22 de noviembre de 1976. 
E l Comisario Jefe de Aguas, Aurelio 
Vila Valero. 
5613 Núm. 2721.- 572.00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Carrizo 
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto extraordinario, formado 
para atender el aumento de obra de 
alcantarillado y abastecimiento de 
aguas a La Milla, Huerga y Quiñones 
del Río, estará de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, con 
arreglo a la vigente Ley de Régimen 
Local, durante cuyo plazo se podrán 
formular respecto al mismo, las recla
maciones y observaciones que se esti
men convenientes. 

Carrizo, 3 de diciembre de 1976.—El 
Alcalde (ilegible). 5847 

Ayuntamiento de 
Villamanín 

Por don Eugenio Fernández Prieto» 
se solicita licencia municipal para el 
ejercicio dé la actividad de «Secadero 
de jamones», en la localidad de Vi' 
lia maní n, de este municipio. 
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Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público, para que loá que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en 
el tablón de anuncios de este Ayun
tamiento. 

Villamanin, 4 de diciembre de 1976. 
El Alcalde, José-S.Alonso y Fernández. 
5863 Núm. 2709—231,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valuerde Enrique 

Aprobada la Ordenanza municipal 
sobre «Desagüe de canalones a la vía 
pública», estará de manifiesto al pú 
blico en la Secretaría de este Ayunta 
miento durante el plazo de quince 
días, para que puedan formularse 
cuantas reclamaciones se estimen per 
tinentes. 

Valverde Enrique, 9 de diciembre 
de 1976—El Alcalde (ilegible). 5929 

Ayuntamiento de 
Vegacervera 

Acordado por la Corporación de mi 
Presidencia celebrar subasta para con 
tratar la ejecución de obras de cons 
trucción de un puente sobre el río 
Torio, en la localidad de Vegacervera, 
se expone al público, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por plazo de ocho 
días, el pliego de condiciones aproba
do, a efectos de reclamaciones. 

Vegacervera, 2 de diciembre de 1976 
El Alcalde (ilegible). 5868 

Ayuntamiento de 
Candín 

Se hallan de manifiesto al público 
por el reglamentario plazo de 15 días 
hábiles, la siguiente documentación en 
esta Secretaría del Ayuntamiento de 
Candín (León): 

a) Expediente suplementación de 
crédito y habilitación 1/1976, del esta 
do de gastos en el presupuesto ordina 
rio 1976. 

b) Padrón Beneficencia para 1977 
Candín, 4 de diciembre de 1976. 

Alcalde (ilegible). 
El 

5943 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de León 
Don Gregorio Galindo Grespo, Magis 

trado Juez de Primera Instancia nú 
mero dos de León y su partido. 
Por el presente edicto hago saber 

Que en este Juzgado y con el número 
28 de 1975, se tramitan autos de juicio 
ejecutivo en reclamación de 113.000 
Pesetas de principal y 45.000 más para 

y costas, promovidos a instan 

cia del «Banco Hispano Americano», 
domiciliado en Madrid, entidad repre
sentada por el Procurador D. José Mu-
ñiz Alique, contra D.a Ida López Amez 

D. Tomás López Bardal, esposo de 
la anterior, ambos mayores de edad y 
vecinos de Villademor de la Vega, en 
cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fechase ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez, tér
mino de ocho días los muebles, y de 
veinte los inmuebles, los bienes em
bargados en este juicio a dichos deu
dores, los qué se relacionan a conti
nuación, y por el precio de su tasación: 

1. °.—Una yegua de 16 años, «color 
roja», de tiro del país, valorada en 
dos mil pesetas. 

2. °.—Finca rústica, en término del 
pueblo de Villademor de la Vega, al 
sitio o pago de Caramachón, de cabida 
siete áreas, veinte centiáreas. Linda 
Norte, con finca de Heliodora y herma
nos Prieto; Sur y Este, con finca de 
Consuelo García Casado, y al Oeste, 
con finca de Avelino Vázquez, valo 
rada en cincuenta mil pesetas. 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día veintiuno del pró 
ximo mes de enero, en la Sala Audien 
cia de este Juzgado, y se previene a los 
licitadores que para tomar parte en el 
mismo, deberán consignar previamen 
te en la mesa destinada al efecto, el 
10 por 100 efectivo de dicha tasación; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
misma, y que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a dos de diciembre 
de mil novecientos setenta y seis.— 
Gregorio Galindo Crespo.—El Secreta
rio, Juan Aladino Fernández Agüera 
5838 Núm. 2690.-594,00 ptas 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma 
gistrado - Juez de 1.a Instancia n.0 2 
de León y su partido. 
Hago saber : Que en este Juzgado 

y con el n.0 279/76, se tramita expe 
diente de declaración de quiebra vo 
luntaria de la .empresa Leonesa de 
Pinturas, S. A., de León, represen 
tada por el Procurador Sr. García 
López, cuyo activo es de 16.777.654,31 
pesetas y el pasivo es de 18.190.809,95 
pesetas, en cuyo expediente, en su 
pieza segunda de administración he 
acordado en resolución de esta fecha 
sacar a pública subasta por primera 
vez, término de ocho días para-los 
bienes muebles y de veinte para los 
inmuebles, sin suplir previamente la 
íal ta de tí tulos en cuanto a éstos 
por el precio de su tasación, los si 
guientes bienes de la empresa que 
brada: 

1. °—Un vehículo turismo Renault 
R-6, matr ícula de LE-4959-C. Valora 
do en ciento ochenta m i l pesetas. 

2. °—Un vehículo furgón Ebro F-108 
matr ícula de LE-1328-B. Valorado en 
doscientas diez m i l pesetas. 

3. °—Un vehículo furgón Sava J-4, 
matr ícula LE-51.343. Valorado en pe
setas 113.549 una vez deducidas por 
daños que presenta 11.541 pesetas. 

4. °—Derecho de traspaso de un lo
cal comercial sito en León, en la casa 
señalada cón el número Í2 de la 
calle Santa Clara, a la derecha del 
portal entrando, con una superficie 
aproximada de treinta y ocho metros 
cuadrados en planta baja y quince 
metros cuadrados en planta de só
tano: Seiscientas cincuenta m i l pe
setas. Enseres e instalaciones del lo
cal. Valorados en cien m i l pesetas. 

5. °—Derecho de traspaso de un lo
cal comercial sito en León, en la plan
ta baja de la casa señalada con el 
n.0 10 de la Avda. del Doctor Fle
ming, de una superficie aproximada 
de cien metros cuadrados. Valorado 
én quinientas m i l pesetas. Enseres e 
instalaciones del local. Valorados en 
doscientas, m i l pesetas. 

6. °—-Derechos de traspaso de un lo
cal comercial de unos cien metros 
cuadrados de superficie, sito en la 
planta baja a la derecha entrando, 
de la casa señalada con el. n.0 19 de 
la calle Sierra Pambley, de Ponferra
da: Valorado en quinientas cincuen
ta m i l pesetas. Enseres e instalacio
nes del local, valorados en doscien
tas m i l pesetas. 

7.0^Finca urbana, sita en Ponfe-
rrada, señalada con el n.0 3 de la 
calle Segunda Travesía del Almiran
te' Carrero Blanco, con una superfi
cie total aproximada de ciento vein
t iún metros cuadrados ocupados por 
una casa de planta baja antigua y 
en mal estado de conservación de 
unos sesenta metros cuadrados, patio 
y dos tendejones. Valorada en sete
cientas cincuenta m i l pesetas. 

Para el remate se han señalado en 
este Juzgado las doce horas del día 
veinte de enero próximo y se previe
ne a los licitadores que para tomar 
parte en el mismo deberán consig
nar previamente en la mesa destina
da al efecto el diez por ciento efec
tivo de dicha tasación; que no se 
admit irán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho avalúo ; 
que las cargas anteriores o preferen
tes al crédito de los acreedores, se 
considerarán subsistentes entendién
dose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabili-, 
dad que de las mismas se deriven, sin 
destinarse a su extinción é l precio 
del remate y finalmente que éste po
drá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. / 

Dado en León, a cuatro de diciem
bre de m i l novecientos setenta y seis. 
Gregorio Galindo Crespo—El Secre
tario (ilegible). 
5871 Núm. 2708.- 1.089,00 ptas. 



- Juzgado de Primera Instancia 
de Cistiema 

Don Juan José Calvo Serraller, acci
dental Juez de Primera Instancia 
de Cistierna y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado se sigue expediente 
de dominio, n.0 62/76, promovido por 
doña Teresa González Mart ín, mayor 
de edad, soltera, sus labores y veci
na de Olleros de Sabero, sobre inma-
triculación en el Registro de la Pro
piedad de la siguiente finca: 

"Urbana, en Olleros de Sabero, 
compuesta de edificio de planta y 
piso, en estado ruinoso, dedicado a 
vivienda, de una superficie de ochen
ta y ocho metros cuadrados, y trein
ta y cinco decímetros cuadrados, pa
tio frenti l al mismo, de una super
ficie de ciento cincuenta y ocho me
tros cuadrados, y cuarenta decíme
tros cuadrados, y huerto, al fondo o 
espalda del edificio, de una superficie 
de trescientos veintisiete metros cua
drados y sesenta decímetros cuadra
dos. Forma todo única unidad urba
na, que linda: Norte, calle, terrenos 
de Hulleras de Sabero, y Anexas, y 
propiedad de D. Bonifacio P i n t o 
Arroyo; Este, Hulleras de, Sabero, y 
calle; Sur, Hros. de Ignacio Corral, 
y Oeste, Hros. de Ignacio Corral." 

Se cita a los herederos de Ignacio 
Corral, Araceli Rodríguez Alvarez, 
Argentina Rodríguez Alvarez, todos 
ellos con domicilio desconocido, así 
como a las personas desconocidas e 
inciertas que puedan resultar perju
dicadas por la inscripción que se pre
tende a fin de que en el término de 
diez días, comparezcan ante este Juz
gado si les conviene, para hacer uso 
de su derecho, bajo los apercibimien
tos legales. 

Dada en Cistierna a doce de no
viembre de m i l novecientos setenta 
y seis.—Juan José Calvo Serraller.— 
(Ilegible), 
5872 Núm. 2706.—550,00 ptas. 

* 
* * 

Cédula de notificación 
Por la presente y en virtud de lo 

acordado por el Sr. Juez de Primera 
Instancia de Cistierna y su partido, en 
autos de juicio de alimentos provisio 
nales, núm. 24/75, promovidos por 
D.a Evangelina García Rodríguez, con 
tra su esposo D. Victorino García Gar 
cía, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice: 

^Sentencia.—En Cistierna, a veinti
dós de septiembre de mil novecientos 
setenta y seis.—Vistos por el señor 
D. Juan José Calvo Serraller, Juez de 
Primera Instancia de Cistierna y su 
partido, los presentes autos de alimen
tos provisionales núm. 24 de 1975, 
promovidos por D.a Evangelina García 
Rodríguez, mayor de edad, casada, sus 
labores y vecina de Sahelices de Sa 

bero, representada por el Procurador 
D. Aquilino Franco González, y defen
dida por el Letrado D. Claudio Saheli
ces Gago, contra su esposo D. Victori
no García García, mayor de edad, 
casado y vecino de Villagarcia de 
Arosa, representado por el Procurador 
D. Francisco Conde Guerra y defendi
do por el Letrado D. Benito García Dor-
gambide, y versando la presente litis 
sobre reclamación de alimentos, y . . . 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador D. Aqui
lino Franco González, en representa
ción de D.a Evangelina García Rodrí
guez, debo condenar y condeno a don 
Victorino García García, a que, en 
concepto de alimentos provisionales 
pague a D.a Evangelina García Rodrí
guez, la cantidad de dieciséis mil pe
setas 16.000 pesetas mensuales, por 
mensualidades adelantadas, y a partir 
de la fecha de 20 de marzo de mil no
vecientos setenta y cinco, que es la de 
la interposición de la demanda, sin 
hacer especial pronunciamiento sobre 
costas.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Juan José 
Calvo Serraller.—Firmado y Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al demandado Victo
rino García García, que actualmente 
se encuentra en paradero desconocido, 
extiendo la presente que firmo en 
Cistierna, a veinticuatro de noviembre 
de mil novecientos setenta y seis.— 
Juan José Calvo Serraller. 5874 

Juzgado Municipal 
número uno de León 

Don Gonzalo Gutiérrez Zotes, Oficial 
en funciones de Secretario del Juz
gado Municipal número uno de los 
de León. 
Doy fe: Que en los autos de proceso 

de cognición a que luego se hará mé
rito recayó sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintiséis de noviembre de mil nove 
cientos setenta y seis. Vistos por el 
Sr. D. Fernando Berrueta y Carraffa, 
Juez Municipal número uno de la mis 
ma, los presentes autos de proceso de 
cognición número 289 de 1976, seguí 
dos a instancia de González Rodríguez, 
S. L . , entidad de esta vecindad, repre 
sentada por el Procurador D. Ildefonso 
González Medina y dirigida por el Le 
irado D. Manuel Muñiz Bernuy, y como 
demandado D. José Joaquín Lidón 
Vegara, mayor de edad, casado, indus 
trial, vecino de Aloradi (Alicante), tiíu 
lar de Repuestos Valencia, en reclama 
ción de cantidad, y . . . 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por González Rodríguez, 
S. L . , contra D. José Joaquín Lidón 
Vegara, debo condenar y condeno al 
demandado a que, tan pronto esta sen 
tencia sea firme, abone a la actora la 
suma de veintidós mil trescientas cin 
cuenta y una pesetas, con expresa 

imposición de costas procesales.—Asi 
por esta mi sentencia, que por la rebel
día del demandado deberá de publi
carse su encabezamiento y parte dis
positiva en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de no optar la actora por la 
notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fernando Berrueta. 
Rubricados >. 

Para que conste y sirva de notifica
ción al demandado en rebeldía, expido 
él presente en León, a uno de diciem
bre de mil novecientos setenta y seis. 
Gonzalo Gutiérrez Zotes. 
5854 Núm. 2697—550,00 ptas 

Juzgado Comarcal 
de Villafranca del Bierzo 

Don Belisario Martín Santín, Juez Co
marcal Sustituto de Villafranca del 
Bierzo. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de faltas número 212/76, sobre 
lesiones, y a que alude la que se dirá, 
recayó la siguiente sentencia que en 
su encabezamiento y parte dispositiva 
dice: 

« S e n t e n c i a . - E n Villafranca del 
Bierzo a treinta de noviembre de mil 
novecientos setenta y seis. El Sr. Juez 
Comarcal de este Juzgado, habiendo 
visto las presentes diligencias de juicio 
verbal de faltas, seguidas entre partes, 
de la una el Ministerio Fiscal en repre
sentación de la acción pública, Felipe 
López Trincado, de 39 años, casado, 
jornalero, y su hijo Eduardo López 
García, de 18 años, soltero, mecánico 
y vecinos ambos de Cacabelos, en el 
concepto dé lesionados, y Manuel Váz
quez López, de 20 años, soltero, alba-
ñil y vecino de Cacabelos, Las Angus
tias, 4; Serafín Lago Fernández, de 28 
años, soltero, inútil y vecino de Val-
tuille de Arriba, y José Gallardo Gon
zález, residente en Francia, como acu
sados, sobre lesiones, y 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente por falta de prueba que 
nos induzca a estimar su culpabilidad, 
a los acusados José Manuel Vázquez 
López, Serafín Lago Fernández y José 
Gallardo González, con declaración de 
oficio, de las costas del juicio.—Así 
por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Firmado: 
B. Martín Santín.—Rubricado». 

Y para que sirva de notificación en 
forma al acusado José Gallardo Gon
zález, residente en la actualidad en 
Francia, se expide el presente para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en Villafranca del Bierzo a 
treinta de noviembre de mil nove
cientos setenta y seis.—Belisario Mar
tín Santín.—El Secretario, Manuel Paz 
Ramos. 5829 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

1 9 7 i 



03 M 05 

OH 
«? >< O 

o 
K¡ OJO 

I — 

«a- ^3 

Oí Q) 

a. 

o -a 

U s o 

O 
CO 

o O ^ 

co 00 00 

CO 

fe »-< 
CU 

-a 

T3 

O 

"o 
DQ 

c 
O 

J 3 
S 
a, 



» ra 
-1 ^ 

re o 

O P 

2 ^ M era 

O era 

C/3 O 

P CP 

3. t5 
d • era 

5 

era n> 
¡2 ora 

0 0 

CU .CL 

ora o 
W5 M C T i tS) M 

(T) H (D 

2 P aq 
00 M n h 

era » 

3. a 

Pí- o 
rp 
N- O 
!» O 
3 

a» rp 
cu o 

a n 


